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ADO, Honero Ocampo N. > En la Ciudad de Arenillas , Cantón del mismo 
- NO'TARIO PUBLICO o 

Centón Arenillas: 5 nombre, Provincia de El Oro. República del l:cuador, hoy 

día MIERCOLES Cuatro de julio del Dos Mil Doce 

¡Xgió Ane mí Abogado HOMERO OCAMPO NIETO 
5 2313 NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON , a la 

+ celebración de la presente escritura pública de 

Os 213 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE DE 

14 TRANSPORTE MIXTO  TRANSTAROMA S.A. 

y los señores 

¿ROLANDO SEGUNDO AGUILAR VINCES ) de estado civil 

17 Casado y Controlador ; ÁNGEL WILFRIDO ALVARADO , 

comparecen por sus propios derechos 

de estado civil casado y Comercianie , JOSÉ ADASBEL 

APONTE ÁVILA , de estado civil casado y Agricultor ; 

JHONNY OSWALDO APONTE RUIZ , de estado civil 

Soltero y Comerciante; FREDY ALBERTO ÁVILA GARCÍA 

, de estado civil soltero y Agricultor ; LIZANDRO JAVIER 

CARRIÓN PERALTA , de estado civil casado y Impleado 

Privado ; IVÁN PATRICIO CUEVA MORA , de estado civil 

casado y Agricultor ; JOSÉ VICENTE CUEVA PINZÓN , de 

estado civil soltero y Chofer Profesional ; SANTOS 

E 21 FLORENCIÓ CUMBICUS BARRERA , de estado civil 

sy 2% divorciado y Agricultor ; JINNER LEONARDO GRANDA 
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ELIZALDE , de estado civil soltero y Estudiante ; CARLOS 

GRANDA MENA , de estado civil soltero y Comerciante ; 

JULIÁN AMADO GUERRERO ROMERO , de estado civil 

casado v Agricultor ; ROBER DANILO HURTADO 

CAMPOVERDE,, de estado civil divorciado y Mecánico ; LUIS 

RIGOBERTO JIMÉNEZ JARAMILLO . de estado civil 

casado y Ierrero; RUBÉN DARÍO LÓPEZ JIRÓN , de 

estado civil soltero y lstudiante ; LUIS ALFREDO LÓPEZ 

ORTEGA , de estado civil casado y Comerciante ; JUAN 

MOISÉS MAZACHE MANZANILLAS , de estado civil 

casado y Comerciante; MANUEL HUMBERTO PEREIRA 

ELIZALDE , de estado civil casado v Empleado Privado ; 

MIGUEL NARCISO PINTO CORREA , de estado civil 

casado y Comerciante ; YESSENIA MARLY QUIROZ 

JAPÓN , de estado civil casada yv Dedicada a la Administración 

del Ilogar ; TELMO FRANKLIN QUIROZ JAPÓN, de 

estado civil soltero y lstudiante ; FREDY ALEJANDRO 

RAMÍREZ ARAUZ , de estado civil Casado y Chofer 

Profesional ; CORINA ENAVELIZA RUIZ ROBLES , de 

estado civil Divorciada y Artesana ; GERMÁN MECÍAS 

TUALOMBO FERNÁNDEZ , de estado civil soltero y 

Mecánico Automotriz ; JOSÉ MARÍA UNUZUNGO , de 

estado civil casado y Agrícultor ; SERGIO ROLANDO VACA 

ROJAS , de estado civil soltero y limpleado Privado ; 

MANUEL ELICEO VALAREZO PROCEL , de estado civil 

soltero y Administrador HFducarivo ; LUIS GUILLERMO 

VÁSQUEZ GARCÍA , de estado civil soltero y Jimpleado 
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2 - DOS - 

1 Los comparecientes , son de nacionalidad ecuatoriana , mayores 

2 de edad, de este domicilio , capaces ante la Ley, a quienes de 

conocer personalmente en este acto doy Ítaca cocos 

4. Quienes debidamente instruidos en la naturaleza y resultados de 

5 la presente escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

É [COMPAÑÍA DE DE TRANSPORTE MIXTO 

  

    
Abg. Homero Ocampo N. 7. TRANSTAROMA S.A. —, que vienen a celebrar , a la que 
“NOTARIO PUBLICO 

Cantón Arenillas  “ proceden con amplia y entera lbertad 1 para su otorgamiento me 

1 = . . .. - 

NS E 9 hacen entrega de la Minuta , que 2 CONntnuación COPIO . => 
ri 
( o - 

y E O SENOR NOTARIO 2 mm ooo ooo on 
Loa 

! no , , . Y . » 

Url En el protocolo de lserítturas Públicas a su cargo , sírvase 
to yio: £ CEA 

. Lola . . o o o 
=== 12 insertar una de constitución de compañia anónima, 

y LONA 
y ed 

du
n 

2% 13 denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

14. TRANSTAROMA S. A?” contenida en las siguientes 

Cas Ulas A 

¿+ PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

7 otorgamiento de esta escritura, en calidad de socios fundadores 

to los señores: AGUILAR VINCES ROLANDO SEGUNDO , 

mavor de edad , de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número Cero Siete Cero Uno Ocho Ocho Ocho 

1. Tres Cuatro — Nueve ; ALVARADO ÁNGEL WILFRIDO , ch | 
II w. De mavor de edad , de estado civil casado , portador de la cedula de 
¡QA La: 

: e 2 - .” . . . . . 
(63 222 ¿mdadanía número Uno Uno Cero Dos Siete Ocho Siete Seis 

: EE 2 Ar . 

o 
o Seis —- Ocho ; APONTE ÁVILA JOSÉ ADASBEL , mayor de 

edad , de estado civil casado , portador de la cedula de ciudadania 

número Uno Uno Cero Uno Tres Ocho Cinco Siete Cuatro — 

Seis ; APONTE RUIZ JHONNY OSWALDO , mayot de 
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28 edad, de estado civil soltero , portador de la cedula de ciudadania 
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número Cero Siete Cero Tres Ocho Siete Tres Cinco Cinco — 

Cuatro ; ÁVILA GARCÍA FREDY ALBERTO , mavor de 

edad , de estado civil soltero , portador de la cedula de ciudadania 

número Cero Siete Cero Uno Cuatro Nueve Ocho Nueve 

Siete — Cuatro ; CARRIÓN PERALTA LIZANDRO 

JAVIER , mavor de edad , de estado civil casado , portador de la 

cedula de ciudadanía número Cero Siete Cero Tres Cuatro Seis 

Cero Tres Uno — Uno; CUEVA MORA IVÁN PATRICIO , 

mavor de edad , de estado civil casado , portador de la cedula de 

ciudadanía número Cero Siete Cero Tres Cuatro Seis Cuatro 

Nueve Ocho — Dos , JOSÉ VICENTE CUEVA PINZÓN , 

mayor de edad , de estado civil soltero, portador de la cedula de 

ciudadanía número Uno Uno Cero Dos Tres Seis Tres Seis 

Ocho - Cuatro ; SANTOS FLORENCIO CUMBICUS 

BARRERA , mavor de edad , de estado civil divorciado, 

portador de la cedula de ciudadanía número Uno Uno Cero Dos 

Uno Tres Siete Cuatro Seis — Ocho ; JINNER 

LEONARDO GRANDA ELIZALDE , mavor de edad, de 

estado civil soltero , portador de la cedula de ciudadanía número 

Cero Siete Cero Cuatro Seis Uno Cinco Dos Nueve — Tres ; 

CARLOS GRANDA MENA , mavor de edad , de estado civil 

soltero , portador de la cedula de ciudadanía número Cero Siete 

Cero Cuatro Uno Nueve Cinco Nueve Cuatro — Cero ; 

JULIÁN AMADO GUERRERO ROMERO , mavor de edad , 

de estado civil casado , portador de la cedula de ciudadanía 

número Cero Siete Cero Cero Cinco Dos Uno Tres Seis — 

Dos > ROBER DANILO HURTADO CAMPOVERDE 
> 

mayor de edad , de estado civil divorciado , portador de la cedula



-= 3 - TRES - 

1 de cruudadanta número Cero Siete Cero Uno Ocho Uno Dos 

Seis Cero — Cuatro ; LUIS RIGOBERTO JIMÉNEZ 

2 JARAMILLO ., mayot de edad , de estado civil casado , portador 

      d de la cedula de ctudadanía número Cero Siete Cero Uno Uno 

5 Tres Ocho Tres Ocho -— Cero, RUBÉN DARÍO LÓPEZ 

    38 €  JIRON, mavor de cdad , de estado civil soltero , portador de la       

  

  
Abe, Homero Ocampo N. cedula de ctudadanía número Cero Siete Cero Cinco Cero 

NOTARIO PUBLICO 
Cantón Arenillas 0 Cinco Nueve Tres Cinco — Cero; LUIS ALFREDO LÓPEZ 

E a 9 ORTEGA, mayor de edad, de estado civil casado , portador de 
; 
A a 10 la cedula de ciudadanía número Uno Uno Cero Tres Dos Uno 

i - € 11 Cinco Nueve Ocho — Dos ; JUAN MOISÉS MAZACHE 
> O] 

SR 12. MANZANILLAS , mavor de edad , de estado civil casado 

¡5% 13 — portador de la cedula de ciudadanía número Uno Siete Cero 

14 Ocho Ocho Cero Uno Cinco Cero — Nueve , MANUEL 

1% HUMBERTO PEREIRA ELIZALDE , mavor de edad , de 

16 estado civil casado , portador de la cedula de ciudadanía número 

17 Cero Siete Cero Dos Cero Dos Cuatro Uno Cuatro — Dos ; 

16 MIGUEL NARCISO PINTO CORREA, mayor de edad, de 

19 estado civil casado , portador de la cedula de ciudadanía número 

20. Cero Siete Cero Uno Uno Uno Cinco Nueve Uno -— Siete ; 

21 YESSENIA MARLY QUIROZ JAPÓN , mayor de edad , de 
a 

A o > o. - - . 

de Ñ 22. stado civil casada, portadora de la cedula de ciudadanía número 

¡QS %, . 
28 Y. 23 Cero Siete Cero Tres Tres Cero Nueve Tres Cuatro — Cuatro 

+ . TELMO FRANKLIN QUIROZ JAPÓN , mayor de edad, 

de estado civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía 

número Cero Siete Cero Cinco Seis Uno Ocho Cero Nueve — 

Ocho ; FREDY ALEJANDRO RAMÍREZ ARAUZ , mayor 

de cdad , de estado civil casado , portador de la cedula de 
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ciudadanía número Cero Siete Cero Cero Nueve Siete Ocho 

Uno Uno -— Siete; CORINA ENAVELIZA RUIZ ROBLES 

, mavor de edad , de estado civil Divoresada , portadora de la 

cedula de ciudadanía número Uno Nueve Cero Cero Cero Siete 

Cuatro Uno Uno — Uno ; GERMÁN MECÍAS TUALOMBO 

FERNÁNDEZ , mayor de edad, de estado civil soltero, 

portador de la cedula de crudadanía número Uno Ocho Cero 

Dos Cinco Seis Cuatro Ocho Ocho — Ocho ¿ JOSÉ MARÍA 

UNUZUNGO , mavor de cdad , de estado civil casado , 

portador de la cedula de ciudadania número Cero Siete Cero 

Cero Nueve Cinco Seis Dos Siete — Nueve ; SERGIO 

ROLANDO VACA ROJAS , mayor de edad, de estado civil 
soltero , portador de la cedula de crudadanía número Cero Siete 

Cero Tres Cero Tres Seis Ocho Tres —- Cero ; MANUEL 

ELICEO VALAREZO PROCEL , mavor de edad , de estado 

civil soltero , portador de la cedula de ciudadanía número Cero 

Siete Cero Uno Tres Siete Uno Dos Uno - Tres , LUIS 

GUILLERMO VÁSQUEZ GARCÍA , mayor de edad , de 

estado civil soltero , portador de la cedula de ciudadamia número 

Cero Siete Cero Uno Dos Siete Seis Cinco Cero — Tres. --- 

SEGUNDA : Los comparceientes declaran que constituven, 

como en efecto lo hacen, una compañía anónima , denóminada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANSTAROMA S.A. que se someterá a las disposiciones de 

la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes v a las normas del Código Civil y al presente 

BSTAMULO 

TERCERA : ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA:. ==. 
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-= 4 - CUATRO - 

CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION : + o. 

ARTICULO : UNO : . -DENOMINACION : . - la 

compañía de Transporte Mixto que se constituye es 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANSTAROMA S.A., de nacionalidad ecuatoriana . ==. 

ARTICULO : DOS :. - 1l domicilio principal de la compañía 

es en el Cantón Arenillas , Provincia de El Oro. ++ 
> 

ARTICULO : TRES : OBJETO SOCIAL : . - La Compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte Mixto, sujetándose a las 

disposiciones de la Lev Orgánica de Transporte Lerrestre, 

Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones 

que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos crviles y mercantiles permitidos por la lev, 

relacionado con su objeto social. nro ernnonnoooooo 

ARTICULO : CUATRO : . - Il plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta |scritura Constitutiva en el Registro Mercantil 

de la cruudad de la ciudad de Arenillas, Provincia de 11 Oro, sin 

'embargo la Junta General de Accionistas, convocada 

expresamente, podrá disolver en cualquier tiempo o prorrogar el 

plázo de, duración, -en forma prevista en cl l'statuto, La ley de 

Compañías. lin cualquier caso, se acogerá a las disposiciones 

A 

CAPITULO SEGUNDO : DEL CAPITAL: . oo... 

ARTICULO : CINCO : . - 1: capital social es de ochocientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (USD.
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840,00), dividido cn ochocientos cuarenta  ACCIONISS 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de valor nominal cada una 

de un dólar de los estados Unidos de América , numeradas desde 

1001-8400. Las acciones están representadas por el certificado 

de aportación correspondiente de conformidad con la ley y los 

estatutos, certificado que serán frimados por el Presidente y cl 

Gerente General de la Compañía. nono nonono rara a sitos 

ARTICULO : SEIS: . - 1 capital de la compañía puede ser 

aumentado en cualquier ticmpo, por resolución de la Junta 

General de Accionistas, en la forma prevista en la Lev de 

Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente para 

suscripción de las nuevas acciones, en proporción de las que 

tuvieren pagadas al momento de producirse dicho aumento . 

ARTICULO : SIETE : . - La responsabilidad de los accionistas 

por las obligaciones sociales se limita al valor de sus acciones. La 

acción dará derecho a voto, cuando su valor este pagado. Los 

votos en blanco v las abstenciones se sumarán a la mayoría . -—- 

ARTICULO : OCHO : . - La compañía llevará el libro de 

Acciones y Accionistas, en cl que se registrarán: las transferencias 

de las acciones, la constitución de derechos reales y las 

modificaciones que se den respeto del derecho sobre las acciones. 

La propiedad de las acciones se probará por la inscripción en cl 

Lábro de Acciones y ACCIONISTAS. nro nooo 

La transferencia de acciones, está sujeta a lo dispuesto en la Ley 

de Compañías . -—-- A a 

CAPITULO TERCERO DEL EJERCICIO 

ECONOMICO, DEL BALANCE, DE LA 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y DE. LAS 

13 
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NOTARIO PÚBLICO 

Cantón Arenillas 

    

RESERVAS + noo rornormo enonon nora a oo 

ARTICULO : NUEVE :.- 1 Ijercicio heonómico es anual y 

concluye el tremta y uno de diciembre, al final de cada ejercicio 

económico y dentro de los tres primeros meses del siguiente año, 

el Gerente General someterá a consideración de la Junta General 

de Accionistas: el balance general anual, estado de pérdidas y 

ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y demás 

IMÍormes requeridos. ooo oo ent rento rr 

El Comisario, por su parte presentará a la Junta General cl 

informe pertinente; el balanec y los mformes del Gerente General 

y del Comisario; podrán ser cxaminados por los accionistas, en las 

ofiemas de la compañía, durante los quince días anteriores a la 

sestón de da Junta. rro renos 

ARTICULO : DIEZ : . - la Junta General de Accionistas 

resolverá la distribución de utilidades, la que; obligatoriamente, 

sera en proporción al valor pagado de las acciones. 1 las 

utilidades líquidas, se segregara por lo menos de diez por ciento 

anual, para la formación e imeremento del fondo de reserva legal 

de la compañía. hasta completar, por lo menos, el emcuenta por 

ciento del capital suscrito. La junta General de Accionistas podrá 

resolver la formación de reservas espectales o extraordinarias . -- 

CAPITULO CUARTO : DEL GOBIERNO, DE LA 

* ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACION . --- 

ARTICULO : ONCE: .- 11 Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas; La Administración 

al Directorio, Al Presidente y al Gerente General, en su orden, y, 

la representación legal, judicial y extrajudicial, al Gerente General 

Cada uno, con las atribuciones, deberes, obligaciones y
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responsabilidad que le concede la Lev de Compañtas yv este 

DESTAÍULO anna II O 

SECCION UNO: De La Junta General De Accionistas. -- - 

ARTICULO : DOCE :.- La Junta General de Accionistas es el 

órgano supremo de la compañía. Se reunirá ordmariramente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la fmalización 

del ejercicio económico v extraordimariamente, las veces que fuerte 

necesario para tratar los asuntos  puntualizados cn la 

convocatoria. la Junta está formada por los accionistas, 

legalmente convocados v reunidos. ..---- rr meno 

ARTICULO : TRECE :. - Ja convocatoria a Junta General 

de Accionistas, la realizara cl Presidente, en uno de los periódicos 

de mavor circulación en cl domicilio de la compañía, por lo 

menos con ocho días de anticipación a la celebración de la Junta, 

puntualizando los asuntos a tratarse. 11 Presidente podrá, a 

pedido del o de los accionistas que representen por lo menos cl 

vemticinco por ciento del capital social, convocar a Junta general 

de Accionistas, para tratar exclusivamente los puntos que se 

mdiquen en la petición, siempre que cesta se enmarque en lo 

dispuesto en la Lev de Compañías . o noonoeroo rre onoinmeoo- 

ARTICULO : CATORCE : . - las Juntas Generales de 

Accionistas Ordinarias oO lxtraordinarias, se reunirán en cl 

domicilio prinerpal de la compañía. Los accionistas podrán 

concurrir a la junta personalmente, o por intermedio de un 

mandatario que puede ser accionista o no. 1 mandato otorgado a 

otro socio puede ser por carta poder, en tanto que, para quien no 

es socio, obligatoriamente, será por escritura pública. No pueden 

ser mandatartos de los accionistas, los administradores, 
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6 -— SEIS - 

comisarios y empleados de la compañía. nooo nooo nooo 

ARTICULO : QUINCE :.- La Junta General de Accionistas 

se considerará válidamente instalada y constituida, en primera 

convocatoria, cuando este representando, por lo menos, la mitad 

del capital pagado, y en segunda convocatoria, con el número de 

accionistas presentes, cualquiera sea el capital que representen; 

particular que se expresara en la convocatoria. lintre la primera y 

la segunda convocatorta, medrará, por lo menos, tremta días. Para 

que la Junta General Ordmaria o loxtraordimaria pueda acordar 

válidamente cl aumento o.  dismmución del capital, la 

transformación, la fusión, escisión que es la disolución anticipada 

de la compañia, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación 

del l:ostatuto, se estará al procedimiento puntualizado en el 

articulo doscientos cuarenta de la Lev de Compañtas que hace 

relación a la insutución y constitución de la junta. o... 

ARTICULO : DIEZ Y SEIS : . - la Junta General de 

Necionistas estará presidida por cl Presidente de la compañía y 

actuará como secretario el Gerente Gencral, a falta del Presidente, 

presidirá la Junra quien lo esté subrogando, que será uno de los 

vocales del Directorio, en orden a sus nombramientos; y, a falta 

de Gerente General, actuará como secretario ad- | loc, la persona 

que la 1 LIMA DESIBIIO romo rr LI III 

ARTICULO : DIEZ Y SIETE : . - la Junta General de 

Accionistas, legalmente convocada y constituida, es el órgano 

supremo de la compañía, y, en consecuencia, tiene plenos 

poderes para resolver los asuntos relacionados con los negocios 

sociales y la marcha de la compañía, 4 que no estón atribuidos a
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otros Órganos de la COMPañdta . ron ere 

Son atribuciones de La Junta General de Accionistas. o. 

a).- Nombrar v remover de sus cargos a los miembros pemeipales 

y suplentes del Directorio, al Presidente, al Gerente General, y a 

los Comisarios Principal y Suplente; . romo rro tro oro ooo 

b).- Conocer y resolver los mformes que presenta cl Directorio y 

los ótganos de administración y fiscalización, ast como los 

relativos a los balances de pago de utilidades, formación de 

TOSCIVA, Y AIMUNUASÍLACIÓN rr o o. 

c).- Resolver el aumento o disminución de capital, prórroga del 

plazo, disolución antierpada, cambio de domicilio, objeto social y 

demás reformas al lstatuto, de conformidad con la Lev de 

COMIPAMIAS no ono oo o e os 

d).- lijar la remuneración del Presidente, de los Wocales del 

Directorio y del Gerente General y del Comisario. +=... 

e).- Resolver acerca de la disolución y liquidación de la compañía, 

fyando a los liquidadores, fijándoles la remuncración y 

considerando, además, las cuentas de liquidación . 

£).- Uiyyar la cuantía de los actos v contratos que está facultado para 

celebrar el Gerente General, de los que precisa autorización del 

Directorio, y de los que requieren autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compadías . reno e 

g).- Autorizar al Gerente General el otorgamiento de mandatos, 

de conformidad con la lero. nn 

h).- Interpretar, con cl carácter de obligatouo, el Presente 

listatuto y dictar los Reglamentos de la Compañía. 

1).- Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 
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7 —- SIETE - 

consideración y que aun fuere atribución de otro órgano de la 

COMA 

).- Aprobar el presupuesto anual de la compañía, Y. == - 

).- Lo demás, expresamente señalado en la Ley y cn este 

A 

ARTICULO : DIEZ Y OCHO : . - la compañía podrá 

cclebrar sestones de la Junta General de Accionistas, en la 

modalidad de Junta Universal, en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten 

por unanimidad la celebración de la qunta, entendiéndose, de tal 

modo, legalmente convocada y válidamente constituida . ------- 

SECCIÓN DOS: Del Directorio . == nono. 

ARTICULO : DIEZ Y NUEVE : . - La compañía contará con 

un Directorio conformado por el Presidente de la compañía y dos 

vocales, los vocales tendrán sus respectivos suplentes . <-> 

ARTICULO : VEINTE :.- Los Vocales del Directorio durarán 

dos años en sus funciones, pueden ser reclegados, pueden o no 

ser accionistas y deberán permanecer en sus cargos hasta ser 

legalmente reemplazados. nn irintnt rre noooooo- 

ARTICULO : VEINTE Y UNO :.. - 1] Directorio estará 

presidido por el Presidente de la Compañía, y actuará como 

secretario el Gerente General, a falta del Presidente, lo 

reemplazará quien se encuentra subrogándolo, que para el caso, 

será uno de los vocales principales en el orden de designación y 

en reemplazo de este actuara cl respectivo suplente, A alta del 

Gerente General, el Directorio Nombrara, de entre los presentes,
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UN SOCTOÍATIO . neon ooo A A 

ARTICULO : VEINTE Y DOS : . - Jas sesiones del 

Directorio serán ordinarias o extraordinarías, las ordinarias serán 

trimestrales y las extraordmarias, cuando sean convocadas por cl 

Presidente, La convocatoria a sesión de Directorio, la hara cl 

Presidente de la compañía, mediante comunicación escrita y 

personalmente a cada uno de los miembros. l:l Quórum, se 

formará, por lo menos, con la mitad más uno de sus 

IOBLAnmtes . anno ooo a pa 
mad 

ARTICULO : VEINTE Y TRES : . - Son attibuciones v AS 
- AS var, 

: : po 7 deberes del Drectotio y. nnononono ooo mnoo nene - t 
. Y “—= 

a). Sestonar ordmariamente cada trimestre, V IS 
: a AS EÑ-- e , 

. . . - Xx 4 Y 

extraordmariamente, cn cualquier tempo, cuando el asunto lo Y A 
. y má i 

A 
E q 
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b).- Someter a consideración de La Junta General de Accionistas 

el provecto de presupuesto, en el mes de encto de cada año . 

c).- Aprobar y autorizar la compra de inmucbles a favor de la 

compañía, v la constitución de hipoteca y cualquier otro 

gravamen sobre los bienes de la compañía . ooo - 

d).- Autorizar al Gerente General la celebración de actos y 

contratos, para los que, de acuerdo a la cuantía, se requiere 

autorización del Directorio. nono an 

c).- Controlar el movimiento económico y dirigir mternamente, 

de acuerdo ala lay . ono Lalo 

f).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de La Junta General 

de Accionistas, las disposiciones del listatuto, Reglamentos, vola 

A 

g).- Presentar anualmente a conocimiento de La Junta General de
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Accionistas, el provecto de creación e incremento de reservas 

2 legales, Facultativas O especiales, Yo. me oorrrro roo cero reco nmmrios 

3 h).- Designar a la persona que, estatutariamente, debe reemplazar 

d al Gerente General, en Caso de ballccimiento, renuncia, o lalta 

  ] temporal O deftmutiva . ooo memos ono rn e 

e ARTICULO : VEINTE Y CUATRO :.- Las resoluciones de 

  

Abg. Homero Ocampo N. 7 directorio serán tomadas por simple mayoría de votos, los votos 
NOTARIO PUBLICO . . 
Cuntón Arenillas  / en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

GS. ARTICULO : VEINTE Y CINCO : . - De cada sesión de 

Directorio, se levantará la correspondiente acta, que sera Armada 

por cl Presidente y Secretario que ACTuaron 1. roo 

SECCION TRES: Del Presidente. --- 

ARTÍCULO : VEINTE Y SEIS : . - 5l Presidente de la 

  

compañía será designado por La Junta General de Accionistas, 

15 para un periodo de dos años, puede ser reelegido, puede o no ser 

accionista, Y permanecerá en cl cargo rasta ser legalmente 

1 reemplazado. ++ 

¿ARTÍCULO : VEINTE Y SIETE : . - Son atribuciones y 

19 deberes del Presidente 3. +... mo noo rnnno on 

ajo Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de 

ARA DOrrectorio > La LA LI RI III 

b).- Legalizar con su firma los certificados provisionales y las 

AOCAOMMES II CI II II 

c).- Vigilar la marcha general de la compañía, v el desempeño de 

los servidores de la ausma, mformando de estos particulares a La 

Junta General de ACCOmMISstas 2. > crronrnneno no como 

d)- Velar por el cumplimiento del objeto socral y por la 

aplicación de las políticas de la compamda . +. homero ote 
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c).- Firmar el Nombramiento del Gerente General y conferir 

copras del musmo, debidamente certificadas + 2... 2 00 

f).- Actuar cn reemplazo del Gerente Gencral, en caso de 

ausencia Pemporal o definitiva de este, justificada o tmjustificada, 

con todas las atribuciones, y conservando las propías, durará cl 

reemplazo, mientras dure la ausencia del Gerente titular, hasta 

que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se hara 

imserito su nombramiento. o e 

e).- Los demás que señale la Lev de Compañías, 11 [estatuto y 

Reglamentos de la Compañía, y las resoluciones de La Junta 

General de Acciomistas + += 2.2. 

SECCION CUATRO: Del Gerente General. + -- -- 

ARTICULO : VEINTE Y OCHO : .- 11 Gerente General 

sera elegido por La Junta General de Accionistas, para un periodo 

de dos años. Puede ser reclegido , puede o no ser accionista, y 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 11 

Gerente General es el Representante Legal, Judicial y Ixtragudicral 

de la compañía . - -- <= >> ES 

ARTICULO : VEINTE Y NUEVE : . - Son atribuciones y 

deberes del Gerente General... noo arar 

a).- Representar legalmente a le compañnta, judicial 

Extraido Mente. 

b)- Conducir la gesuón de los negocios soctales v la marcha 

administrativa de la Compañía. nooo rn roo 

c).- Dirigir la gestión económica - fmanciora de la compañía 

d)- Gestionar, Planificar, Coordinar y poner en marcha las 

actividados de la COMPAÑÍA. roo ener 

c).- Suscribir el Nombramento del Presidente y confertr copras y 
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L. certificaciónes del MmustTMo . ++ nono nn 

2 f).- Inscribir su nombramiento con la tazón de su aceptación, en 

30 cl Registro Mercantil. ono no ono o 

  
  

  

  

4. gy Presentar anualmente cl mforme de su gestión a La Junta 

5 General de Acctonistas . o 

e h).- Conferir mandatos de acuerdo a la Lev y este listatuto . --- 

Abg. Homero Ocampo N. 7 1) Nombrar empleados y fipar remuneraciones nooo 
NOTARIO PUBLICO 
Cantón Arenillas 05 j).- Velar por que se lleven con cl mayor cuidado y conforme a la 

Ley, los hbros de contabilidad, de acciones y accionistas, y de 

Actas de La Junta General de ÁAccromistas . ooo nnoo- 

pl ] k).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de La Junta General 
AAA . . 

SS o 12 de Accionistas . ÓN NN 

0 13D. Presentar a La Junta Gencral de Accionistas cl balance, cl 

NN lo estado de pérdidas y ganancias, y la propuesta de distribución de 

¿2 beneficios, dentro de los noventa días siguientes al cierre del 

Ph RJLTCICIO LOONMÓMUCO 1 erre o Ln 

17. — m)- Abrir y manejar cuentas bancarias, de acuerdo a las 

La facultades Confridas 

19 n).- Subrogar al Presidente, cn su AUSENCIA, Vo. rr rm 

pm AY Ijercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

bo
 

Ea
 responsabilidades que establece la Lev, el presente listatuto y 

E. Reglamentos de la compañía, así como las que señale La Junta 

General de ACCIONISTAS rr rr 

CAPITULO QUINTO : DE LOS COMISARIOS . 

ARTICULO : TREINTA : .- La Junta General de Accionistas     nombrará un Comisario Principal y un suplente, que pueden ser 

accionistas O no, quienes duraran dos años en sus funciones, 

un
 pudiendo ser reclegidos mdebimidamente . nono ronoinoo- 
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ARTICULO : TREINTA Y UNO : . - Son atribuciones y 

deberes del Comisario, los que constan en la Lev, en liste 

Estatuto y los Reglamentos de la compañía, v los que señale La 

unta General de Accionistas. lin general 1: Comisario tiene 

derecho ilimitado de inspección y vigilar sobre todas las 

operaciones socrales sm dependencia de la adiunistración y en 

imterós de la CoOMpAañía erroneo rr 

CAPITULO SEXTO : DE LA DISOLUCION, DE 

LIQUIDACION , Y DE LA ASESORIA — Y 

AUDITORIA . o. ooneonoo er ono nn a a 

ARTICULO : TREINTA Y DOS : . - Ja disolución y 

liguidación de la compañía, se regirá por las disposiciones 

pertinentes de la Lev de Compañías, y especralmente por lo 

establecido en la sección duodccima, el Reglamento Interno de la 

Compañía y liste estatuto. nono rrn rn cmo enn 

ARTICULO : TREINTA Y TRES : . - Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Capítulo de la HMscalización y Control, La Junta 

General de Accionistas podrá contratar la asesoría contable o 

auditoría, con cualquiera persona natural o jurídica espectalizada, 

observando las disposiciones legales sobre la materia . - 

ARTICULO : TREINTA Y CUATRO : . - lin lo que se refiere 

a la auditoría externa se estará a lo que dispone la Ley. 

CAPITULO SEPTIMO : DISPOSICIONES 

GENERALES oo 

ARTICULO : TREINTA Y CINCO : . - En todo lo no 

previsto en este Jistatuto, se estará a lo dispuesto cn la Ley de 

Compañías y sus Reglamentos, los Reglamentos de la Compañía, 

va lo que resuelva La Junta General de Accionistas . ==. 
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ARTICULO : TREINTA Y SEIS : . - Los Permisos de 

Operación, que reciba la Compañía para la prestación de servicios 

de Transporte Mixto, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito y no constituyen títulos de propiedad; por 

consiguiente no son susceptible de negociación; La modalidad 

autorizada es de Transporte Mixto. - > o. > 

ARTICULO : TREINTA Y SIETE : . - Las Reformas del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, vartación del servicio y 

mas actividades de lránstto y Transporte Lerrestre, lo efectuará 

la Compañta, previo intorme favorable de los competentes 

organismos Ue PRÁASIO en e 

ARTICULO : TREINTA Y OCHO : . - La compañía en todo 

lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 

la Lev Organica de Transporte Terrestre, Vransito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre csta 

materia dictaren los Organismos competentes de Lransporte 

Verrestre y IU TAMSILO 2 rn rr 

ARTICULO : TREINTA Y NUEVE : . - Si Pot efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u orros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas . ooo 

CUARTA : DECLARACIONES : . - ll capital con que se 

constituye la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANSTAROMAS.A., es de Ochocientos Cuarenta Dólares 

de los Estados Unidos de Norte América, (USD. 840,00), en 

donde cada acciomsta ha suscrito Treinta acciones con un valor 

nominal de un dólar cada acción y que han sido suscritos en la 

siguente forma: . 2. e



  

  

    
    

    
  

Apellido y Nombre del Accionista | Acciones | Acciones | Acciones. 

o _Suscritas | pagadas [| 
LO AGUILAR VINCES ROLANDO | 30 30 30 
SEGUNDO | 

AAA 
2 MINVARADO ANGEL WILERIDO $ O 

3. PONTE AVILA JOSE 30 30) 30 

ADAME ol a - 
PONTE RUIZ JHONNO 30. 1 30 30 

OSWALDO o ] 
5. AVILA GARCIA ERE DY 30 | 30 0 

pd BERTO- o O A 
6. CARRIÓN PEREDA 30 | 30 30 
E AZANDRO JAVHER O O 2] 
CUEVA MORA IV AN PARICIO 00 

Ñ o 
8 CUEVA PINZON JOSH 30 30 
| VICENTE o L | cd 
0. CUMBIC SS MRRERA SANTOS 130 0 

pELORIO O o | mol | 
LO GRAND VU ELIZALDE JINNER 03 

L LEOSARDO A o 
LEGRAND A MENA CARLOS 30 30 

2 GUERRERO ROMERO JULIAN 3000 
AMADO lll 
CS HURTADO CAMPOVERDI: 30 30 
ROBER DANHO | 
A JIMENEZ JARAMILLO LUIS TT TN 

15 LOPEZ JIRON RUBEN DARIO     | 
GR RIGOBERTO | 

o A A uN A = Lao 

o 

A6 LOPEZ ORTEGA LUIS 

RO Lo 
[7 MAZA CHE MAN ZANTLLAS 

A AN MOISIES 

p 

| 

| 
Lo 

  

  
  

IS PEREIRA ELIZALDE MANUEL 30 30 

19 PIVLO CORREA MIGUEL 30 ET 
[IN ARCISO | 
20 QUIROZ JAPON Y ESSENTA 30 30. 130 

2 QU IROZ ] MON TELMO 

  

PRASISLIS 

WM.EJANDRO 

|- 
a RAMIREZ ARAUZ PREDY 

| 
po 

z 
| 

o 
MARY | o 

A     23 RUIZ ROBLES CORINTO
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SY TU MLOMBO PERNANDEZ 

GERMAN MIECIAS 

  

a ll 
25 UNUZUNGO JOSE MARIA A 

: | ! 

00 VACA ROJAS SERGIO 0030 
ROA 
TN ALAREZO PROCEL MANUEL Lo 36 03 

A 
228 VASQUEZ GARCIA LUIS TN A 

COLE ERMO o 
| 

| 

TOTAL BHO 840 | 5 840.00 

Pagados en numerario el cien por crento (L00% y) de la totalidad, 

Los valores pagados por dos accionistas, se encuentran 

depositados en la cuenta de Integración de Caprral, abierta en cl 

“Banco de bomento Sucursal Arenillas”, según consta del 

. certificado que se agrega. > - -- - 

Hasta aquí la nnuta. Sirvase Usted señor Notario, msertar las 

demás cláusulas de rigor para la completa validez de cesta 

lsertura, imserte en ella el certificado conferido por dl Banco 

sobre la cuenta de mtegración de capital así como la autorización 

de la Agencia nacional de Pransporte terrestre. - - 

Atentamente. o o 

Firmado Hegible.. — Roberto Castro Ramirez. - ABOGADO , 

- Matricula del Foro de Abogado número Cero Stete — lDos Mil 

Ses — Cincuenta Y SIaEe rr e 

Hasta aquí la Mmuta que junto con los documentos anexados y 

habilrtantes que se meorporan queda cleva a esertura públicas con 

todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes , mmuta que está firmada por cl Abogado 

Roberto Castro Ramírez, con Matricula del boro de Abogado 

número Cero Siete — Dos Mil Seis — Cincuenta y Sete. + -



Para la celebración de la presente lEscritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos ea la Lev Notartal 

Y , leida que los fuera a los comparecientes por am cl Notario , se 

raufican y brman conmigo en unidad de acto quedando imcorporado 

en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto DOY FE . — 

  

1 
1 

Sr. ROLANDO SEGUNDO AGUILAR VINCES / 

C.C. No. 070188834-9 

o a len de 
Dado 

Sr. ÁNGEL WILFRIDO ALVARADO 
d 

C.C. No. 110278766-8 / 

- 

t 

Sr. JOSÉ ADASBEL APONTE ÁVILA / 

C.C. No. 110138574-6 _/ 

   o
 ALDO APONTE RUIZ ) 

C.C. No. 070387355-4 

SIGUEN 
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LAS FIRMAS . — 

  

Sr. FR Y ALBERTO ÁVILA GARCÍA / 

C.C. No. 070149897-4 A 

  

TER CARRIÓN PERALTA 

C.C. No. 070346031-1 

Y 

Sr. IVÁN PATRICIO CUEVA MORA 

C.C. No. 070346498-2 

o dto o CO.Ve on. 

Sr. JOSÉ VICENTE CUEVA PINZÓN / 

-C:C. No.'110236368-4 / 

lO Li 
Sr. SANT 

C. C. No. 110213746-8 Y 

/ 

S FLORENCIO CUMBICUS BARRERA / 

SIGUEN



pe
 

LAS FIRMAS . — 

  

Sr. INNER LEONARDO GRANDA ELIZALDE / 

C.C. No. 070461529-3 y 

eléc / 
Sr. CARLOS GRANDA MENA Tes”, : 

ZA 
C.C. No. 070419594-0 / DS A 

o A > 

5 , E: a 

LGA / UE, 7 Í UN 

Sr. JULIÁN AMADO GUERRERO ROMERO 

C.C.No. 070052136-2 Y 

PAGA 

  

Sr. ROBER DANILO HURTADO CAMPOVERDE / 

C.C. No. 070181260-4 

       SRA 
== ON 

Sr. LUIS RIGOBERTO JIMENEZ JARAMILLO Y) 

C.C. No. 070113838-0 

   
   

SIGUEN
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LAS FIRMAS. . — 

s 
— 

4 Ó A / 

, Sr, RUBÉN DARÍO LÓPEZ JIRÓN | 
_—— 

e C.C. No. 070505935-0 
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po A. ; 

tE A € 
ie Llo Sr. LUISALFREDO LÓPEZ ORTEGA Y 

po C.C. No. 110321598-2 

- Lao o A L) al DA 

Sr, O MAZACHE MANZANILLAS 

ñ C.C. No. 170880150-9 

   
A NUEL HUMBERTO PEREIRA ELIZALDÉ 

2 - C.C. No. 070202414-2 

20 Sr, M 

  

ais AAA 
IZ RA As Y, 

Sr. MIGUEL NARCISO PINTO CORREA LY 

C.C. No. 070111591-7 

  

o 

SIGUEN Y



e 

  

LAS FIRMAS. -— 

  

LT S 
, 

SENIA MARLY QUIROZ JAPÓN 

C.C. No. 070330934-4 

o kil tn 

   

vd 
z co 

Sr. TELMO FRANKLIN QUIROZ JAPON Y A 

C.C. No. 070561809-8 os 
E] A 

: 
a 
7 . << 

la : 

ES 2 — 
, 

y : / 
DiY ALEJANDRO RAMÍREZ amvó, 

C.C. No. 070097811-7 

Sra. CORINA ENAVELIZA RUIZ ROBLES Y 

C.C. No. 190007411-1 

   
Sr. GERMÁN MECÍAS TUALOMBO cl / 

C.C. No. 180256488-8 

SIGUEN
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LAS FIRMAS . — 

¡nd 
Sr. JOSÉ MARÍA UNUZUNGO / 

C.C. No. 070095627-9 LL 

. C 

le 
Sr. SERGIO ROLANDO VACA ROJAS Y 

C.C. No. 070303683-0 

  

/ 

Sr. MANUEL ELICEO VALAREZO 37 

C.C. No. 070137121-3 

    

    
Sr. LUIS GUILLERMO VÁSQUEZ. Garcia// 

C.C. No. 07012 j 

Im 
AR PL EN. 

pos CANTO AN 
PU e CY 

O SEN q. 

ms o ay. 1 ae POR 
e, a y: L = l E! la J 

ad - 0 MAREA : e y POT - / 
a os - , AA 
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o SE OTORGO ANTE MI , en fe de ello conficro 

este SEGUNDO TESTIMONIO , en fojas útiles igual a su     

   
original , las mismas que sello, firmo [y rubrico, en los mismos 

lugar v fecha de su celebración . — 
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O 
E necismo De LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Arenillas 
Teléfonos: 2908524 - 089444428 - 083154331 

ARENILLAS - EL ORO - ECUADOR 

PIFICO: 

QUE, LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO TRANSTAROMA S.A.; QUEDA 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL CANTONAL CON 

EL NUMERO VEINTISIETE (27); Y, ANOTADA AL LIBRO 

REPERTORIO CON EL NUMERO NOVECIENTOS TREINTA Y 

UNO (931) . - EN ESTA FECHA . ARENILLAS, 09 DE 

AGOSTO DEL ZO 12. cocooooocoonoccccccccccnnnnnnnnnincccnnncnnnno 

Elaborado : Ing. Com. Jéssica M. Jaramillo Vilela. 

    e 

Ye a E e? . 

; > : CA, EL ORO > LCUAGOS + 
54 Alex Henry Oña Quilumba NA o 
PA A a 5 

IS ABOGADO IRRASES 
l ea er o Descentralizado E 

Sue Wrenilas o 4 .* dr = AO 

DUDE La PROP, 20D Y MERCANTIL ARUNILLAS
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y 
ECUATORI ANAPERER 444312422 

Mes 

CASADO VESSENTA MARISOL VALAREZO E 

CIUDADAN)+- O70LEBBD 7 PRIMARIA CONTROL 
AGUILAR VINCES ROLANDO. SEGUNDO SEGUNDO AGUILAR 
EL ORD/SANTA ROSA/SANTA ROSA GERMANIA VINEES ans 04 ENERO 196% uN MACHALA ” 

DDI- 0014 00027 M 10/10/2018 o 
EL ORO/ SANTA ROSA Dc 
SANTA ROSA , 1964 

Mx y - y ; Y £d 4 2 :     

REPÚBLICA DEL E: UaD 
e 3 > 

a CnE) CONSEJO NACIONAL Ft > foi: 
CERTIFICADO Dr VU tación 

OR = 
HAL 
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SCEFERÉNDUM Y oh 
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i TA, : mi Als co y 

Ne 
REPUBLICA DEL ECUADOR bd cn E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL + : CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

016-0001 1102787668 E ! 
z EH NÚMERO CÉDULA = 

ALVARADO ANGEL WILFRIDO 
3 

ES EL ORO ARENILLAS ES PROVINCIA 
CANTÓN ue CHACRAS 

E PARROQUIA 
E    

  

E 
EJ PRÍSIDERTA (E) DELA JUNTA    
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a TELICORON PROFESION / OCUPACIÓN 
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REPUBUICA DET UCLADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 
AMPLIACIÓN DE DENOMINACIÓN 

OFICINA ¿Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7371824 

TIPO DE TRAMITE: CONS TIFUCION 
SEÑOR: PILLAJO CUEVA MARGOTH ENITH 

FECHA DE RESERVACION: 29 06 201] 12:33:33 

PRESENTE: 

ALINDE A TENDER SU PELICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DF LA DENOMINACION 

QUL SE DETAL A A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑTA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSTAROMA S.A. 

APROBADO 

SUNUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 28/06, 2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SURESERAA DF DUNOMINACIOÓN SERA ELIMINADA 

ALJOMATICANMENTE AL CUMPLIRSE CON TT PLAZO APROBADO 

PARTICUTAR QUE COMUNICO A USTED PARA 108 FINES CONSIGUIENTES. 
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RESOLUCIÓN No. 017-03-007-2012-AMÍ 

INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA RENOVA (CPOR) 

AGEMCIA MACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Cue, mediante ingreso No. 3921-AC-ANT-2011 de fecha 29 de Junio de 2011, la Compañía que opera bajo la 
modalidad de transporte mixto cuya denominación es "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSTAROMA 
S.A.”, solicita el informe previo de Constitución Jurídica. 

Cue, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, mediante las Resoluciones No. 008-DIR-2011-ANT de fecha 30 de agosto de 2011 y 022-DiR-2011-ANT, de 

fecha 23 de noviembre de 2011, aprobó el Programa de Renovación del Parque Automotor para el sector 
Transportista en el que se establece las siguientes consideraciones: literal a) Ser personas jurídicas constituidas 
o en constitución desde hace tres años mínimos y operando antes de la fecha de emisión de la presente 
resolución; b) Haber solicitado el trámite de factibilidad previa a la Constitución Jurídica o terrestre, sin haber 
obtenido el documento habilitante tres años antes de la fecha de emisión de esta resolución; c) No haber 
obtenido nunca el permiso de operación; y, d) Que las unidades que conformen el parque automotor, de la 
persona jurídica que solicita CPOR, les haya fenecido el tiempo de vida útil durante el lapso que se tramitaba el 
expediente para la obtención de Permiso de Operación que no llegó a ser concedido. Está información básica 
debe ser justificada documentadamente. 

Que, la Dirección Técnica del Organismo, mediante Memorando No. 0358-DT-ANT-2012, con fecha 01 de febrero 

de 2012, expide Informe favorable No. 171-DT-PZ-2012-ANT de 26 de enero de 2012, para la emisión del 
informe previo de constitución jurídica, 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, mediante Memorando No. 0692-DJ-ANT-2012, de 07 de mayo de 2012, e 

Informe No. 286-DAJ-007-CJ-2012-ANT, de 20 de marzo de 2012, recomienda aceptar la solicitud realizada por 
la denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSTAROMA S.A.”, por acogerse a las 

zesoluciones No. 008-DIR-2011-ANT de fecha 30 de agosto de 2011 y 022-DIR-2011-ANT de fecha 23 de 
noviembre de 2011. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional Tránsito, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de 

noviembre de 2011, en su Sexta Sesión Ordinama efectuada, resuelve “Delegar al Director Ejecutivo de la 
Agencia Naciona! de Regulación y Controi del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento 

del informe previo de la constitución jurídica”. 

Te conformidad a lo dispuesto en el Art.- 29, numeral 24) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial en concordancia con el Art.- 13 numeral 14) del Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. EMITIR informe previo para la Compañía que opera bajo la modalidad de Transporte Mixto cuya denominación 

eS “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSTAROMA S.A.” domicilizda en el cantón Arenillas, Provincia 

de El Oro Pugda constituirse jurídicamente. 

ss 
aresento fecha VEINTE Y OCHO (28) Unidades Vehiculares, a favor de la Compañía que opere 

ad de transporte mixto cuya denominación es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

MY S.A.” 
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3. Una vez establecida la personería jurídica de la COMPAÑÍA que opera bajo modalidad de Transporte Mixto cuya 
denominación es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSTAROMA S.A.”, deberán presentar los 

requisitos solicitados por este Organismo para la Constitución Jurídica Renova (CPOR), de conformidad a las 
Resoluciones No. 008-DIR-2011-ANT de fecha 30 de agosto de 2011 y 022-DIR-2011-ANT de fecha 23 de 
noviembre de 2011. 

4. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las operadoras 
deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

5 Se deberá agregar al proyecto de minuta las siguientes observaciones: 

    aleianas 592(2) 9525 955 12305 B18 RESOLUCIÓN No. 017-CJ-007-2012-ANT / 
le Ecuador “COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSTAROMA S.A.” 
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La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Mixto, sujetándose a las dispos ciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y ¡as Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materna. Para cumplir con su objeto sccial la Compeñía pocrá suscribir toda 
clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

At.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de Transporte Mixto. 

serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. La modalidad autorizada es de Transporte Mixto. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 
tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

A“t.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

A:t.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, registro y control. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el 10 de mayo de 2012. A 
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RAZON: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución número SC.DIC.M.12.0331, de fecha 

Dos de agosto del Dos Mil Doce, Dictada por el 

señor Intendente de Compañías de Machala, Abogado 

: Carlos Murrieta Mora , habiéndose tomado nota de la 

aprobación de la Liscritura Pública de Constitución de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

  

Abg. Homero Ocampo N. 

NOTARIO PUBLICO TRANSTAROMA S.A. , de fecha Cuatro de Julio 
Cantón Arenillas 

del 2.012. — 

Arenillas, 07 dejagosto del 2.012 

   


